
  

Latacumga, Marzo 17 2010 

Señor 

Juanario Valencia Erazo 

Presente.- 

De mi consideración:    de Accionistas de la compañía PROINPIEL S.A celebrada el día 1 
del 2010, tuvo el acierto de designarle a usted en el cargo de PRESIDENTE 
de la misma por el lapso de DOS AÑOS. Entre varias de sus atribuciones 

consta la de convocar a Juntas Generales de Socios, Presidir las sesiones de 
Juntas Generales de Socios, coadyuvar en la gestión de los negocios sociales 
de la Compañía: remplazar y subrogar al Gerente General en caso de falta o 
ausencia de éste y en general todas aquellas que le competan en su calidad 
de PRESIDENTE de conformidad con la ley y el estatuto social de la 

compañía. 

PROINPIEL S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Primero del Cantón Latacunga, Licenciado Hugo Berrazueta Pástor 

el día 18 de Diciembre del 2009, e inscrita en el registro Mercantil del 
Cantón Latacunga, el día 23 de Enero del 2010, 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA $ USD. 10.000.00 dólares 
americanos. 

De usted, muy atentamente, 

TEE, Cajiao 
SERENTE GENERAL 
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Mao del 2.010 

CERTIFICO: Que en esta fecha se ha 
inscrito el título que antecede, en el 
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